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DOS PALAB RAS 0 [  LA C O M IS IO N  ORGANIZADORA

Los organizadores de la Sociedad en forma­
ción de los Amigos del Árbol, se sienten verda­
deramente orgullosos de la rapidez y sincero 
entusiasmo con que todos los verdaderos espa­
ñoles han respondido á su desinteresado llama­
miento.

Desde el día en que los Exemos. Sres. D. Ra­
fael Gasset, ministro de Fomento, D. José Sán­
chez Guerra y  el venerable ingeniero D. Ricar­
do Oodorníu y Stárico explicaron en sus bri­
llantes y concisos discursos los anhelos funda­
mentales de la Sociedad en formación, no han 
cesado de recibirse numerosas y valiosísimas 
adhesiones, tanto de la capital como délas pro­
vincias, firmadas por todos los que piensan que 
el engrandecimiento de la patria ha de basarse 
muy especialmente en el abundante riego de sus 
campos y  en la repoblación forestal,

En la imposibilidad de contestar particular­
mente las cartas recibidas solicitando detalles, 
reglamentos, etc., de la Sociedad en formación, 
y  deseosos loa organizadores de cumplir sin 
pérdida de momento el grato deber de dar 
cuenta á los interesados de los trabajos de orga­
nización, han decidido la publicación del pre­
sente Boletín, para poner en conocimiento de 
todos lo hecho hasta ahora en pro de los idea­
les patrióticos que inspiran y deben inspirar 
siempre las decisiones y los actos sociales de los 
que en lo futuro han de constituir la Asociación- 
Española de los Amigos del Árbol.

Los organizadores desean también hacer pú­
blico su hondo agradecimiento á todos aquellos 
que con sus adhesiones y valiosas ofertas les 
han alentado en la obra nacional emprendida, y 
esperan que seguirán en lo sucesivo cooperan­
do con creciente entusiasmo á la realización de

los fines sociales. Dan muy especialmente las 
gracias á la Prensa periódica, tanto de la capital 
como de las provincias, que, siguiendo sus glo­
riosas tradiciones civilizadoras, ha contribuido 
en primera línea á la brillante y  consoladora 
acogida que las iniciativas sociales han tenido 
en España entera.

Los organizadores, y ,con ellos todos los 
adheridos hasta ahora á sus iniciativas, quieren 
una agrupación social noble y graniie,represen­
tativa de ideas altas, hasta ahora no vinculadas; 
una estrecha unión de fuerzas poderosas, hoy 
dispersas, y de cuantiosos intereses desvalidos, 
y  acaso lastimados por su mismo aislamiento, 
que, trabajando para el bien común, enriquez­
can y engrandezcan la patria.

Para asegurar el éxito de esta magna empre­
sa, los organizadores ruegan á todos los aman­
tes del progreso forestal é hidráulico españoles, 
que fijen su atención en el presente Boletín, lo 
propaguen y maduren las ideas y proyectos en 
él apuntados que serán discutidos en sazón 
oportuna y  en la reunión general que para cons­
tituir definitivamente la Sociedad Española de 
los Amigos del Árbol, se convocará en fecha no 
lejana.

Como nuestros trabajos futuros han de obe­
decer, naturalmente, á las ideas é iniciativas de 
todos, rogamos encarecidamente á los interesa­
dos en la obra social, que envíen cuanto antes á 
la Secretaría provisional de la Sociedad sus refe­
ridas ideas y su siempre apreciadísíma adhesión.
" R afael Gasset.- Jc» é SXnchez Guerra. - J osé 
ZoLüETA.-Ricardo Codorníu y  Stírioo . -  Cele­
donio RodrigARez. -  José del Prado Palaoio. -  
Torcüato Ldca de Tena. -  Vizconde de Eza. -  Mar­
qués DE Alonso Martínez. -  Pedro Poggio. - J osé 
María Zorita.— Estanislao de Urquijo.— Luis 
Oriol.—Juan Gavíljín.—Santugo de ülazabai,.— 
Carlos Navarro L amarca, Secretario general.

Madrid, F\ibrerode 1911.
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Miércoles 14 de Diciembre de 1910.

E l Imparcial áe\ áiSi 15 de Diciembre de 1910, al dar 
cuenta de esta Asamblea Preparatoria, cuyo brillante 
éxito auperó las esperanzas de las ilustres personalida­
des que la oonrocaron, decía lo siguiente:

LA PROPAGANDA DEL ARBOL

Solemne acto en el Ateneo.

Verificóse anoche en el Ateneo de Madrid nn acto im­
portantísimo, por el que quedó constituida la Sociedad 
Protectora del Arbol.

Invitaron á esta reunión el 8r. Oodornín, ilustre y  ve­
nerable Ingeniero; el ex Ministro dei partido conservador 
Sr. Sánchez Guerra, y el ex Ministro liberal D. Rafael 
Gasset.

Acudieron á este requerimiento numerosas y  distingui­
das personalidades, Diputados, Senadores, Ingenieros, 
Catedráticos,Periodistas, llenaban por completo el amplio 
salón del ilustre Centro neutral de todas las propagandas.

Ocupó la presidencia el Sr. Codorníu. El alto prestigio 
de que goza el sabio propagandista habla contribuido al 
esplendor del acto.

Leyó el Sr. Codorníu un estudio interesantísimo sobre 
la materia. Tratábase de constituir una Sociedad que ha­
bía de titularse <EI Amigo del Arbol>. Datos interesantísi­
mos, razones técnicas de gran relieve, exposiciones doc­
trinales del más transcendental alcance, formaron el dis- 
onrso que leyó el Sr. Codorníu. Donde el árbol es perse­
guido, domina la incultura. Los pueblos civilizados aman 
y protegen el árbol, que no es sólo un monumento de be­
lleza, sino un constante y ñel contribuyente á la riqueza 
nacional. Las cuartillas que el Sr. Codorníu leyó, satura­
das de un profundo estudio y escritas en alto y noble es­
tilo, merecieron aplausos entusiastas.

Habló después el Sr. Sánchez Guerra, pronunciando un 
discurso elocuente, en el que demostró la necesidad de 
que el arbolado sea protegido. Todo se espera aquí 
—decía—de la acción oficial, de la acción da los Gobier­
nos. En ésta, como en tantas empresas de la regeneración 
moral y  material de España, ningún ciudadana puede exi­
mirse de la parte de obra que le corresponde. Esta pro­
paganda del árbol, mediante la que se aspira á que las 
tierras yermas y tristes se honren con los esplendores fo­
restales, no tendrá efioaoia si no cooperan á ella todos los 
españoles. La acción social es precisa. Si no concurren á 
la empresa común todos los estados de la cindadanía, no 
se conseguirá un feliz resultado, y la responsabilidad 
caerá sobre loa indiferentes. Grandes aplausos acogieron 
el notable discurso del Sr. Sánchez Guerra, del que no da 
idea la anterior síntesis, y  del que la falta de espacio nos 
impide la alta y merecida referencia.

Habló á oontinnación el Sr. D. Rafael Gasset, pronun­
ciando un discurso que produjo gran efecto entre los

oyentes. Tampoco podemos dar de esta peroración sino 
breves indicaciones.

Dijo el Sr. Gasset que España parece verse sometida á 
la triste hora de la emigración. Emigran al extranjero los 
eapitales, emigran los hombres laboriosos, esencia de la 
virtualidad nacional. Parece que hasta emigran loa árbo­
les, porque la persecución de que son víctimas los entrega 
sin garantía alguna al hacha de la v il  codicia, cuando no 
á la criminal depredación. Y  á continuación, el Sr. Gasset, 
expuso en vibrantes párrafos su doctrina de reconstitu­
ción, BU programa de afirmaciones eficaces para que Es­
paña se instaure en la plenitud de su poderío.

El ilustre ex Ministro de Fomento evocó recuerdos de 
lo que en otros países se hace para conservar la majestad 
inviolable del árbol. Citó la frase del gran transformador 
de Prusía, el Barón Stein, cuando equivocados innovado­
res de la vida agrícola del país rhenano aspiraban á su­
primir loa bosques de las selvas, que eran manchas de 
sombra en las comarcas agrícolas é industriales de aque­
lla nación. El egregio estadista geimáníco contestaba á 
los pretensos regeneradores de la producción agraria en 
Prnsia, qne, suprimidas esas manchas sombrosas del bos­
caje, se habría destruido el tuétano de las energías del 
país. Un árbol y un hombre son la síntesis vigorosa de 
una nación, según decía el Barón Scein.

El auditorio, numerosísimo y selecto, aplaudió larga­
mente al Sr. Gasset.

El Secretario de la Sociedad naciente, Sr. Navarro, leyó 
una notable Memoria, en ia que constan las bases de este 
simpático Instituto, los propósitos que inspiran á sus or­
ganizadores, los medios de ejecución. El excelente traba­
jo  del Secretario obtuvo grandes homenajes de apro­
bación.

Después fueron leídas las adhesiones que se habían re­
cibido.

El acto de anoche, honroso para los que á él contribu­
yeron, significa nn progreso evidente y el comienzo de 
una campaña beneficiosa.

La proposición de ley presentada al Congreso.
El distinguido diputado conservador D. José del Prado 

y  Palacio, que une al recuerdo de sus campañas oficiales 
y parlamentarias en favor de la agricultura un título pro. 
fksional, al que dedica constantes y fervorosos estímulos 
del entendimiento, consideró que la unanimidad brillan­
tísima del acto de anoche debía convertirse rápidamente 
en una disposición legal.

Redactó entonces una proposición de ley que, sin duda, 
marca una orientación digna de elogio.

El Sr. Prado y  Palacio obtuvo para sn feliz iniciativa 
firmas autorizadas.

Esta proposición de ley dice:
«Los que suscriben tienen el honor de someter á la de­

liberación del Congreso de los diputados la siguiente pro­
posición de ley:

Artículo l.° Quedan exentos por quince años de toda 
contribución ó impuestos del Estado, de las Provincias y

Ayuntamiento de Madrid



i -

A migos del A rbol

■et-

yrAt)̂ '3
de loa Municipios, loa terrenos en que ae planten y arrai­
guen un mínimum de 400 árboles por hectárea.

E l agricultor que en cada provincia demuestre haber 
puesto y hacho arraigar más árboles en cada año, exce­
diendo de un mínimun de 20.000, tendrá un premio del 
Estado de 5.000 pesetas.

Art. 2.* Todos loa Ayuntamientos consignarán é in­
vertirán todos los años el 1 por lOO de su presupuesto to­
tal de gastos, en plantar y cuidar los árboles que con esa 
cantidad puedan plantar y  cuidar en sus plazas,en sus agi­
dos, en sus caminos y en sus terrenos comunales, inaugu­
rando cada año la plantación con la ñeata del árbol, que 
será obligatoria desde esta fecha á todos los Municipios 
de España.

Art. 3.° Todas las Diputaciones provinciales consig­
narán é invertirán el 1 por 100 de su presupuesto total do 
gastos en sostener un Vivero Provincial y  en plantar y 
cuidar los árboles que sea posible en esa cantidad en las 
carreteras provinciales.

Art. 4.“ Las empresas de ferrocarriles harán obligato­
rio en todas las estaciones el billete de andén de 0,50 pese­
tas por persona, y todo su importe será invertido en la 
plantación de árboles todos loa años, á lo largo y  á ambos 
lados de sus vías.

Art. 5.“ Un reglamento especial establecerá las condi­
ciones en qne ha de ser aplicada esta ley.

José del Prado y Palacio.—Rafael Gasset.—José Sán­
chez Guerra.—JoséOrtega Munilla.—JoséZulneta.—Ma­
nual Lizasoain.—Eloy Bullón Fernández».

E^ta proposición da ley, que signiñea una unanimidad 
de opiniones parlamentarias, fué presentada al Congreso 
de loa Diputados por su autor el Sr. Prado Palacio.

A D H E S I O N E S

EXPOSICIÓN

El rednoído espacio de este Boletín nos 'impide, como 
desearíamos, insertar los nombres de todos loa que con­
currieron á la Asamblea Preparatoria del Ateneo, y los de 
los que más tarde enviaron ana valiosas adhesiones á la 
Secretaría Provisional. Constan tales nombres en los li- 
Dros provisionales de la Sociedad en formación, como 
fundadores de la misma, é iremos publicándolos sucesi­
vamente. En el presente número de nuestro Boletín debe­
mos limitarnos á insertar algunas de las adhesiones re­
cibidas, en el orden mismo en que han ido llegando á la 
Secretaría Provisional de la Sociedad. Son las siguientes:

El Círculo de la Unión Mercantil é Industrial 
de Madrid.

Apenas hecha pública en la prensa la Asamblea del 
Ateneo y  los patrióticos objetos de su convocatoria, reci­
bieron los organizadores una entusiasta nota de adhesión 
del Círculo de la Unión Mercantil é Industrial de Madrid, 
acompañando una Exoosición al Sr. Ministro de Agri- 
cnltura. Industria y  Comercio, presentada el día I.° de 
Marzo de 1910, por sn distinguido presidente D. Ruperto 
Chávarri. Los organizadores decidieron apoyar con todas 
BUS fuerzas ias peticiones de la exposición referida, pu­
blicando BU texto en el presente Boletín, á ñn de que sea 
conocido por todos los amantes del árbol.

Exento- Sr. Ministro de Agricultura y Comercio.

Exorno. Sr.:

E l Círculo de la Unión Mercantil é Industrial de Ma­
drid atento siempre al fomento y  riqueza de la nación, 
áV . E.

Expone; Que siendo un hecho comprobado que la re­
población forestal y  arbórea es uno de los medios más 
positivos de producción fecunda de beneficios y prueba 
del más alto patriotismo, este Centro, aun reconociendo 
que estas iniciativas corresponden y seguramente se ha­
brán estudiado por loa Cuerpos docentes del Estado, sien­
te verdadero entusiasmo por tan hermoso problema, y 
propone: Que ei Eslado ha^a obligatorio á todas las Com­
pañías de ferrocarriles nacionales la plantación de dos lí­
neas de árboles en todo su recorrido, procurando aquellas 
especies más apropiadas que los ingenieros de montes de 
sus respectivas zonas aconsejen. Que á esto también ae 
obligue al Estado en toda la red de carreteras del mismo, 
encargando como una de sua obligaciones el cuidado y 
guarda del arbolado al personal destinado á la conserva­
ción de las mismas.

Entiende esta Centro que no sería grande el gasto que 
todo esto podría originar en cambio del inmenso bien 
que, como medio de cultura, de riqueza, higiene y bienes­
tar podría producir: premio al que se distinguiese en el 
cuidado en el arbolado, castigo inflexible al descuido y  
abandono. Segurísimo tiene este Centro que, á la vuelta 
de pocos años, las mismas Compañías ferroviarias dis­
pondrían de sobradas maderas para sus traviesas; al re­
vertir al Estado tendría éste una riqueza inoalculable; se­
ría un muestrario de inmenso valor nacional, de cuyo 
modelo copiaría nuestro rutinario é ignorante agricultor, 
y  por este procedimiento es como mejor se podrían pro­
pagar las múltiples especies de pinos, eucaliptos, infini­
dad de frutales, y, sobre todo, las plantaciones de more­
ras, á fin de despertar aquella industria sedera, que fué 
una de las más florecientes que agonizaron con la expul­
sión de loa moriscos; además se reforzarían con ello los 
terrenos corredizos de las líneas, por medio de las traba­
zones que las raíces de las plantas entramarían, se ate­
nuarían las inundaciones, favorecería la higiene como 
fuentes de salud y  ayudaría á modificar e l clima na­
cional. , ,

Fomentar la repoblación, estimular la fiesta del árbol, 
declarándola Fiesta Nacional, y  facilitar su propaganda; 
hacer que al despertar de loa beneficios del suelo contribu­
yan todos por estos medios que están en la mano del Es­
tado, ea la política más fecunda y más honrada con que 
un pueblo puede envanecerse; trabajo, cultura y educa­
ción, generando la riqueza patria, llegan tan hondo al 
alma nacional, que n > concebimos un español que no se 
asocie á estos pensamientos honrados qne, para que ten­
gan realidad, bastaría la iniciativa dei Estado; constancia 
y firmeza en la empresa de la que, con el apoyo del Go­
bierno y la dirección de los Cuerpos docentes y técnicos, 
serían sobrados medios, ya que los recursos necesarios de 
plantas, con los gastos de hoy, lo darían los viveros del 
Estado. Los premios, aunque fueran varios é importan­
tes. en la totalidad nada supondrían y  en nada alterarían 
los Presupuestos generales. Finalmente, la propiedad del 
Estado sería e l modelo, como corresponde serlo á los 
hombres qne rigen sus destinos.

En suma, este Centro da por aceptado el pensamiento 
qne suscribe y el Ministro á quien va dirigido escribirá 
en la Historia de la política española una de las páginas 
más hermosas, ya que á tan poca costa y  por medios tan 
pacíficos engrandecería á la Patria en riqueza y cultura, 
iniciando la idea suscripta, seguro de que todos los que 
le sneediesen habrían de apoyarla con igual entusiasmo; 
este Centro llamará la atención todos los años hasta que 
BU VOZ tenga realidad efectiva.
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Esperan de V. E- que la idea será acogida con el entu- 
Biaamo de loe que la proponen.

Dios guarde á V, E. muchos años.—Madrid, l.® de Mar­
zo de 1910.

Ropkrto ChXvarri.
(E« copia.)

En Madrid.—D. Calixto Rodríguez, Ingeniero de Mon­
tes; D. Rafael Alvarez Sereix, del Instituto Geográfico 
y  Estadístico; D. Manuel Lizasoain, Diputado á Cor­
tea; D. Federico Laviña, Diputado á Cortes; D. Enri­
que Nárdiz, Ingeniero de Montes; D. Andrés A. de Ar- 
menteras, Ingeniero de Montes; D. José García Bianoo, 
Ingeniero de Montea; Sr. Duque de Tarifa, Senador; don 
Pedro de Avila, Inspector de Montes, jubilado; D. José 
Sáinz de Baranda, Inspector de Montes, jubilado; don 
Francisco de P, Arrillaga. Inspector de Montes; D. Luis 
Federico Guirao; D. Severino Aznar; D. Antonio Oodor- 
níu de la Malta; D. Francisco Ruiz y  Cánovas; D. Miguel 
Fernández; D. Diego González Conde; D. Francisco Gar­
cía Muñoz; D. Emilio Zurano, Abogado; Exorno. Sr. Mar­
qués de Pidal, Senador; D. Francisco Pérez de loa Cobos; 
Exorno- Sr. Conde de Torrepando, Inspector de Montes, 
jubilado; Exorno. Sr. Marqués de Villamantilla de Pera­
les; Exorno. Sr. Presidente del Instituto de Ingenieros ci­
viles; D, Justo Larios de Medrano; Exorno. Sr. D. Luis Pa­
lomo, Senador; D. Horacio B“ntabol y  Ureta; D. César de 
la Mora, Diputado; D. José Vicente Areho, Ingeniero 
agrónomo; D. Baldomero Montoya, Médico; D. José Váz­
quez Moreno (Córdoba); Exorno- Sr. Marqués de Val- 
deiglesias; Exorno. Sr. D. Emilio Riu, Diputado; exce­
lentísimo Sr. D. Manuel Allendesalazar, Senador; exce­
lentísimo Sr. D. Rafael Breñosa, Inspector de Montes; 
limo. 6r. D. Juan José Muñoz, Inspector dn Montes; don 
Miguel del Campo, Ingeniero de Montes; D. Luis de Fi-

Suerola, Cnronet de inválidos; Exorno. Sr. Marqués de 
asa Trevifto; Exorno. Sr. Marqués de Torrelaguna; exce­

lentísimo Sr. Marqués de ügena; Exorno. Sr. Conde de 
los Andes; Exemo. Sr. D. Juan d- la Cierva, Diputado; 
D. Domingo Parames González; D. Eduardo Hiigaa y Ver- 
ges; D. Joaquín Aguirre y López de Ceraín; D, Gustavo 
Avila  y  Muñoz; D. Joaquín Aguirre é Hidalgo de Quinta­
na; D. Ramiro de Maeztu; Illm o. Sr. D. César de Guiller- 
na; D. Juan Leiva; D. José Peflóñori; D. Beniano CoJo- 
mo; Exorno. Sr. D. Javier Gómez de la Serna; D. José de 
Arce* D. Bernardo Jiménez* Inííeriíero flg’ érnmo; don 
Leandro Navarro, Ingeniero agrónomo; D. José Hurtado 
de Mendoza, Ingeniero agrónomo: D. Antonio María de 
Encío V Hartado de Mendoza; D. Manuel Colom y Ber­
mejo; D. Angel Murciano, Director del Heraldo de Mur­
cia; D. E loy Bullón; D. Juan Herrero Butragueño.In ge­
niero de Montes; D. Tomás Erice y Múrua, Ingeniero de 
Montes; D. Jorge Lauffer; D. Segundo Cuesta y Haro, In­
geniero do Montes; D. Alfonso de Jara, Diplomático' don 
Víctor Modesto Domingo, Ingeniero de Montes; D Fran­
cisco E-^tevc y  Portabella, Ingeniero de Caminos: D. Lo­
renzo da Castro y  Ramón, Ingeniero de Montes; D. Ma­
nuel Priego y Jaramillo, Ingeniero agrónomo; D. Juan 
Manella y Corrales, Ingeniero de Montea; D. León Martín 
y Peinador, Teniente Coronel de Artillería; D. Isidro Gon­
zález Soto, Ingeniero de Montes; D. Rafael Blanco Olivera; 
Exorno. Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma; D. Agus­
tín Bullón de la Torre; D. Migue! Espinós, Abogado; don 
Federico Espinós; D. Luciano de las Horas Fernández, 
Ayudante de Montes; D. Miguel Ramos García; D. Julián 
Mangas García, Ayudante de Montes; D. Carlos García 
Eptar, Ayudanta de Monte»; D. Augusto de Gálvez Cañe­
ro, Ingeniero de Minas; D. Enrique Allendesalazar; don 
Vicente de Lajara y  Balda; D. José María Santfaa y  G de 
Figueroa, Auxiliar de Montes; Ezcmo. Sr. D. Eugenio 
Cemborain y España. Senador; D. Engenio Oemborain y 
Ohavarna, Abogado; D. Francisco Huerta; D. Benito G. 
Mur; D. Diego González übieta. Ingeniero de Montes;
D. Domingo Alonso González, Perito agrícola; D, Es­

tanislao Arrillaga, Ingeniero de Montea; D. Pío García 
Escudero, Ingeniero de Montea; D. Fernando Rodrí­
guez Torres, Ingeniero de Montes; D. Domingo Azcoaga 
7 Vergara; D. Alfredo Ramírez Tomé, Diputado; D. Emi­
lio Leirado y  de la Cámara, A b e ld ó ; D. Gabriel Ricardo 
España; D. Fernando Araujo, Catedrático; D. Federico 
Espinos; D. Miguel Espinos; Exorno. Sr. Presidente de la 
Junta Consultiva Agronómica; D. Bernardo Jiménez di­
rector de la Granja Central; Exemo. Sr. Director dé la 
Escuela de Ingenieros agrónomos (Marqués de Alonso 
Martínez); Sr. Director de la Estación agronómica, don 
Guillermo Juntunilla; Sr. Ingeniero Director de la Esta­
ción de patología vegetal, D. Eduardo Navarro; D. José 
Hurtado de Mendoza, Director de la Estación de ensayos 
de semilla; D. Francisco Yolif; D. Antonio Gascón; D. Va- 
^ntín Roca y  Carbonell; D. Tomás Marine y Bringes; don 
Francisco Bergamín; Círculo Mercantil é Industrial de 
Madrid; Sr. Conde de Retamnso; D. José Gormao, Inge­
niero agrónomo; D. José de Muso Moreno, Inspector de 
Montes; D. Germán de la Mora; D. Cenón del Alinel, D i­
rector general de la Deuda y  clases pasivas; D. Francisco
S. Henestron. Abogado, Director del Eco Compluleme. Ma­
drid; p. Prooopio Pignatelli; D. Alejandro Canetti; don 
Antonio Cánovas del Castillo; D. Leandro Pérez Cosío; 
Director de la Prensa asociada; D. Joaquín Codorníu; 
Universidad Libre; D. Federico Clemente Ayala P; don 
Teodoro Moreno. Ingeniero de Monte»; D. Joaquín Cha- 
paprieta. Diputado; D. Carlos Castel, Diputado; D. Ramón 
Saez, Abogado; D. José Luis Usfiía; D. Enrique G. Here- 
día, Abogado; D. José de la Torre, Notario; D. Cástor 
Lasa. Profesor de música; D. Leandro Pinedo, Abogado; 
D. Juan Urrntia, Ingeniero de Minas; D. Juan Angel de 
Madariaga, Ingeniero de Montes; D. Pablo CopcuIIuela 
Casado, Ingeniero de Montes; D. Jacinto Berrueta, pro­
pietario; D. Mariano Matisant, Senador; D. Rafael Ca- 
rrión, Ingeniero de Montes; D. Ricardo Gómez, Ingeniero 
de Montes; D. Genaro G. Heredia, Doctoren ('ienoias; don 
Francisco Bernad, Ingeniero de Montes; D. Recaredo de 
Uhagón, Ingeniero de Caminos; D. Francisco Granadi­
no, Ingeniero de Caminos; D. Antonio Gascón, Catedrá­
tico; D. Geminiano Díaz Ochotorena, Ingeniero de Mon­
tes; Marqués da Aldama; D. Julio Sarmiento. Ayudante 
de Montes; D. Juan Manella, Ingeniero de Montes; D. Do­
mingo Olazabal, Ingeniero de Montes; D, Cipriano Pas- 
tor. Ingeniero Industrial; D. Angel Marín, empleado; don 
José Grau, I.igeniero de Montes; D. Valentín Césnedes, 
propietario; D. José Peña, Catedrático; D. Nicolás Urgoi- 
ti, Ingeniero de CaminoB;D. Enrique Gonzálve^ propie­
tario; D. Alejandro 6 . Heredia. Ingeniero de Montea.

En Murcia.—D. Emiliano López Peflaflel. Director de la 
Estación Sericícola; D. Agustín Hernández del Aguila 
Secretario del Ayuntamiento; D. José Hernández y Gutié- 
rrez, Canónigo; D. Adolfo Virgili. Ineenie.ro agrónomo; 
p. Pablo Torres; D. Ricardo Sánchez Madrigal, Ingeniero 
Jefe de Minas; D. Alfredo Sánchez Benito; D. Antonio Pa- 
larea; D. Lorenzo Pausa; D . Luis Orts,Secretaría Instruc­
ción pública-Gobierno civil; D. Nicolás Ortega, Director 
de E l Tiempo; D. José Martínez Torne!; D. Ricardo Egea, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas; D. Emiliano Diez V i­
cente; D. José Catañ y Torres; D. Isidoro de la Cierva; 
p. Fernando Coello, Teniente coronel de Artillería; don 
Angel Blanco, Ingeniero de Caminos; D. Antonio Alvarez 
Oaparrós, Canónigo; D. Joaquín Báguena; D. Andrés Ba- 
quero y  Almansa. Director del Instituto; D. Manuel Bena- 
ventp; D. Carlos Cano; D. Ricardo Guirao de la Rocamo- 
ra; a  Bernabé Guerrero, Médico; D. Pedro Martínez Ga­
rre, Canomgo; D. Antonio López y Villanueva; D. Enri­
que Meseguer y Villalba; D. Ildefonso Montesinos, Canó­
nigo; D. Francisco de P. Narbnna; D. Jesús Romero, Ca­
nónigo; D. José Servet y Magenis; D. Jerónimo Rníz H i­
dalgo; D. Emilio Rníz de Alejos, Teniente Coronel de la 
Guardia civil; D. Agustín Perea y  Sánchez; D. Diego Ló­
pez Tuero; D. Alejandro Pinazo (Moratalla); D Pedro 
Abellán. Presidente de la Forestal Jumillana; D. Esteban 
Tomas (Jumilla).
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En O viedo.-D . José de Arguelles,Diputado provincial,
propietario;D.LuÍ3ArgüeUes, propietario y D iputa^ pro-
Tinoial; D. Antonio de Arguelles, propietario; D. Carlos 
Bernaldo de Quirós, propietario;D. Gaspar Valdes Heyia, 
propietario; Sr. Marqués de Mohias. propietario; D. Ma­
nuel Nieto de la Puente, propietario y  D ipu t^o  provin- 
eial; D. Juan Uria, propietario y  Diputado á Cortes; don 
Juan Vereterra, propietario; D. José Bernardo Acebal, 
propietario; Sr. Montoto, propietario; D. Everardo Villa- 
mil, propietario; D. Leandro Villamil, propietario y Di­
rector de Beneflceneia; D. José de Llano, propietario y 
Diputado provincial; D. José Cuesta.propietario; D. Juan 
José Mendoza, propietario; D. Felipe Polo,.propietario; 
D. José Díaz Ordóñez, propietario; D. Marcelino Trapío- 
lio, propietario y  Abogado; D. Luis Montoto, propietario; 
Sr. Marqués de San Feliz, propietario; D. Pedro Arango. 
propietario y  Abogado; D. José Sánchez Alvarez, presi­
dente de la Sociedad Agrícola Riosollans; D. Bernardo 
Gurdiel, Sociedad Agrícola de San José; D. Pedro Prado 
Carril,Sociedad Agríoo'a de Lugones; D. AlfonsoSuárez, 
maestro; D. Camilo del Valle, maestro de la escuela pú­
blica de Tiratia-Laviana; D. Cipriano Bodrígnez. maestro 
de la eacnela pública de Arriondas; Sres. Herederos de 
D. Juan Luege, propietarios: O. Manuel Naredo, Ingenie­
ro agrónomo; D. Eugenio Gnallart, Ingeniero Jefe de 
Montes; D. José Jiménez Quintana. Ingeniero de Montes; 
). Ramón Miravalles. Ayudante de Montes: D. Antonio 
’ érez, Ayudante de Montes; D. Alvaro González Valdes, 
Ayudante de Montes; D. Bernardo Aza. Perito Agrícola; 
D. Nicolás Fernández Menéndez, Perito Agrícola; D. Ca­
m ilo García del Barco, Ayudante retirado de Montes; don 
Manuel Montares, Director de la Hullera Espsflola; aefior 
Conde de la Vega del Sella, presidente dé la Diputación; 
D. Ramón Prieto, presidente de la Comisión Permanente; 
D. José María Rato, propietario; D. Baldomero de Rato, 
propietario; D. Juan V ig il y  Díaz, pronietann; Sr. Mar­
qués de Canillejas, propietario y Diputado á Cortes; don 
José Menéndez, propietario y  Diputado provincial.

To ledo .-D . Miguel de la Torre, Ingeniero Jefe de 
Montea; D. Mariano Ledesma, Ingeniero de Montes; don 
Santiago Muñoz, Ingeniero de Montes; D. Ramón Rodrí­
guez. Ingeniero Jefe del servicio agronómico; D- Fernan- 
do Moreno. Ingeniero Agrónomo, Jefe del aervicio Catas­
tral; D. Alberto Fernández Luns, Ayudante de Montes; 
D. Mariano Puig, Ayudante de Montes; D. Constantino 
Garcés. Perito Agrícola; D. Adolfo Oñate, Perito Agríco­
la; D. Moisés González, Perito Agrícola; D. Germán Do­
mínguez. Perito Agrícola; D. Jo®ó Fnntela, Perito Agrí­
cola; D. Vicente Clemente. Perito Agrícola; D. Manuel 
Caro, Perito Agrícola; D. Venancio Echeverría, Farma­
céutico; D. Evencio M. Olivares. Profesor de Inatrucoión 
pública; D. Joaquín Cabello, Farmacéutico; D. Arturo 
Relanzón, Abogado y propietario; D. Victoriano Medina, 
Profesor de veterinaria y  primer Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento; D. León López. Concejal del Aynntamien- 
to y  Agente de Negocios; D. José Hanegas, ex-Alcalde del 
Ayuntamiento y propietario; D. Alfonso Lara, Vicepresi­
dente de la Comisión provincial y  propietario; D. Maleo 
López, Concejal é industrial; D. Manuel Cano. Abogado y 
banquero; D. Eduardo Muñoz, Abogado y propietario.

Huelva.—D. J. Rivas Moreno.
Soria.—Dr. D. Lucas Abad, Médico.
Salamanca.—D. Martín D. Berueta; Ingeniero D. Jeró­

nimo Cid; Ingeniero D. José Pequeño.
Zamora.—í). Luis Santiago (Santa Clara); D. Victoria­

no Visñuela y  Borrsgo.
Burgos.—D. Antonino Zumárragd; Ingeniero D. Rafael 

Arnáiz.
Las Palmas.—Exorno. Sr. Adán del Castillo.
La Orotava.—Excmo. Sr. D. Enrique Ascani.
Santa Cruz de la Palma.—Sr. D. José Miguel de Soto- 

mayor.
Sevilla.— D. Ramón Mangares. Ingeniero Industrial; 

Sociedad Hortícola Andaluza, Huerta S. Carlos (Dos Her­
manas); D. Prudencio Verástegui, Ingeniero de Montes.

• Ciudad Real.—D. Bernardo Marín del Campo (Villarru- 
bia de los Ojos.)

Córdoba.—D. José Vázquez Moreno.
Cuenea.-D. José Andrés García. Alcalde de Peraleja; 

D.'Nicolás Pradel, Ayudante de Montes.
Logroño.—D. Bruno Martínez Aldea. "
Málaga.—D. Juan 6 . Bolín; D. Nagel Disdier.J 
Pontevedra.—D. Juan Alvare? González, Director de 

Agricultura de la E. N.
Segovia.—D. Timoteo de Antonio y Gil.

I C y E R D O S I M P O B l i l B  DE L l  C O M IS IO N  mUMB
La Comisión organizadora, á fln de activar en lo posi­

ble la formación y definitiva constitución de la futura 
Sociedad de los Amigos del Árbol, ha tomado loe acuer­
dos siguientes:

1.® Rogar en el momento oportuno á S. M. el Rey que 
se digne dispensar su protección á la futura Sociedad Es­
pañola de los Amigos del Árbol y  aceptar la presidencia 
de honor de la misma.

2° Imprim ir 100.000 ejemplares del presente Boletín 
y procurar por todos los medios posibles que se reparta 
profusamente en toda España.

8.® Comisionar al Sr. Ingeniero D. Ricardo Codorníu 
para que pase una circular á todos los Ingenieros Agró­
nomos. de Montes, Caminos y  Minas de las provincias y 
Distritos forestales, rogándoles contribuyan con todo 
ahinco á la propagación de las ideas de la Asociación en 
BUS respectivas localidades.

4. ® Ordenara! Secretario general interino que,sinte­
tizando los acuerdos de la Comisión sobre los objetos y 
posible Reglamento de la futura Sociedad Española de 
ios Amigos del Árbol, redacte y publique en el presente 
Boletín un resumen de tales objetos 6 ideas de Regla­
mento.

5. ® Acompañar al repartir el Boletín una hoja Ciies- 
iionaño, dirigida á todos los amantes del árbol, á fin de 
que se sirvan contestarlo, dando su opinión sobre el pro­
yecto de Estatutos sociales que se somete á su estudio y 
comunicando todos los datos é ideas que juzguen conve­
nientes ai mejor desarrollo de los anhelos de la Asocia­
ción futura.

6. ® Constituir en todas las provincias españolas Jun­
tas provincialea y locales, interinas, de la Asociación Es­
pañola de loa Amigos del Arbol, á fln de activar la pro­
pagación de las ideas de la Asociación, y obtener sufleien- 
te número de adhesiones para constituirla definitivamen­
te, encargando de la formación de las referidas Juntas lo­
cales interinas á las personalidades indicadas por las 
referidas Juntas provinoiales y  locales, y  á los señores 
Ingenieros Agrónomos y de Montes.

Circular del señor Ingeniero D. Ricardo Codorniu.
Ea cumplimiento de los acuerdos antes mencionados 

de la Comisión organizadora,'el señor Ingeniero D. Ri-
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cardo Oodorniu dirigió á loe aeflorea Ingenieros Agróno­
mos y  de Montea la circular siguiente:

cEstimado amigo y  compañero:
Ea indisoutible que loa Ingenieros de Montes, en unión 

de loa Agrónomos, debemoa trabajar en pro de la defenaa 
y propagación da los árboles en la mayor parte da Espa­
ña, empleando en su fator todos los medios de que dis- 
pongamoa.

Para realizar esta operación, que multiplicaría consi­
derablemente las fuerzas productivas del suelo patrio, y 
por lo tanto, la riqueza y  el poderío de la nación, es 
precian orientar la opinión pública por ese camino, ha­
ciendo que lo que ea hoy una aapiración en el país, se 
convierta en la convicción arraigada de que se trata de la 
empresa más patriótica qne puede intentarse.

Oon este objeto, venía hace tiempo proyectando con al­
gunos oompañeroa la creación de una gran Sociedad. Mia 
proyectos fneron acogidos con patriófinn entusiasmo por 
los Excmoa. Srea. D. Rafael Gasset. D. José Sánchez Gue­
rra y  D. J. Prado Palacio y  otros «ximioa patricios, y  por 
los Sres. Zulueta y  Rodrigáfiez, quienes dando forma á 
nuestros pensamientos é identifleándoae en absoluto 
oon nuestras aspiraciones, decidieron llevarloa á la 
práctica.

Se contó para ello con la colaboración decidida y  entu­
siasta de todos los Ingenieros de Montes, y como se trata 
de extender la acción de la Sociedad á Eanaña entera, en 
mi nombre y en el de loa compañeros que colaboran en 
la obra, entre los que figuran los Srea. Olazábal, Grau, 
Madariaga y  Moreno, mego á usted qne se sirva hacer 
eficaz propaganda, y  de acuerdo con las personalidades 
más notables de esa Provincia, con loa señores Ingenie­
ros Agrónomos, de Caminos y Montes, y con las personas 
más significadas en ella por su amor al árbol, procure 
adhesiones, formando una lista en que figuren los nom­
bres de los que deseen asociarse, las profesiones ó nego­
cios á que se dedican y las señas exactas de sus domici­
lios, incluyendo en la lista á loe Ingenieros Agrónomos 
y da Montea de esa Provincia, como también á loa Ayu­
dantes. Peritos Agrícolas, etc. Además, sería deseable 
otra lista de laa personas que á su juicio pudieran for­
mar parte de la Junta Local Proviaional de esa Provincia, 
en las que juntamente con las personalidades que los 
señorea organizadores de la Asociación en formación de­
signaron, deben figurar un Ingeniero Agrónomo y  otro 
do Montes, pudisado remitirse ambas listas á la Secreta­
ría General Provisional de la Sociedad Española (en for­
mación) de los Amigos del Arbol, Fnencarral 137 
Madrid.

Seguro de que panetrado usted de la importancia que, 
tanto para nuestro servicio, como para loa Cuerpos de 
Montes y  Agrónomos tiene la creación de esta Sociedad, 
y  esperando mucho de la actividad de usted y  de la de 
loa demás compañeros de esa Provincia, se complace en 
reiterarle eu cordial afecto, su buen amigo y  colega, qne 
le besa la mano (firmado), Ricardo Codorwia.»

Como resultado de esta circular, se han recibido ya en 
Secretaría importantes comunicaciones y  valiosas listas 
de algunas Provincias, esperándose las que faltan dei res­
to de España, que el celo y  entusiasmo profesional de los

señores Ingenieros Agrónomos y de Montes no dejará do 
procurarse muy en breve.

LOS AMIGOS DEL ÍR B O l EN ALICANTE
Del Diario de Aliccn%ie copiamos lo siguiente: 
cA instancias de esta Asociación se ha presentado al 

limo. 8r. D. José Canalejas y  Méndez una solicitud firma­
da por el sepador vitalicio Sr. Díaz Moren, los tres sena­
dores por esta provincia, loa diputados á Cortes por esta 
cironnacripción y  los Bros. Ruiz Valarino (diputado por 
Orihuela) y Jorro Miranda (Villajoyosa) y por los Presi­
dentes de la Cámara Agrícola, Cámara de Comercio, Eco­
nómica de Amigos del País, Decanos de los ilustres Co­
legios de Abogados y Procuradores, Presidentes de la 
Asociación de la Prensa, Tiro Nacional, Club de Regatas, 
Casino, Especia Club, Comisario regio de Fomento é Ins­
pector provincial de primera enseñanza.

En dicha solicitud se pide al ilustre Presidente del Con­
sejo que inmediatamente se proceda á ia repoblación fo­
restal en los montes de esta provincia.

El Sr. Canalejas recibió muy afablemente á la comisión 
que le hizo entrega de la solicitud, cuya presentación hi­
cieron los diputados á Cortes Srea. Francos Rodríguez, 
Díaz Moren, Jorro Miranda y  Ruiz Valarino, y  después 
de hacer grandísimos elogios de los esfuerzos que reali­
zan y de la misión educadora emprendida por «Los ami­
gos del árbol», les prometió que del primer dinero desti­
nado á la repoblación forestal dispondrá esta provincia 
de la cantidad necesaria para emprender la repoblación 
en gran escala, pues no siendo así no podrían hacerse tan­
gibles los grandes y  beneficiosos efectos de repoblación 
de la que hay que esperar mucho por la inmensa riqueza 
que con ella se creará y por loa grandes bienes que á to­
dos han de reportar.»

Ideas de los Organizadores de la asocia­
ción Española de los amigos del árbol 
sobre los objetos y posible organización 
de la futura Sociedad.

T ÍTU LO  I

Orjanizacifin y objetos de la Sociedad.

“ Artículo 1.® Se constituye la Sociedad Española i-^los 
Amigos del Arbol, para aunar los esfuerzos de todos en 
general, y de los asociados en particular, en pro del en- 
grandecfimiento de la Patria, y para representar ante loa 
Poderes PúblieoB y ante la opinión naaional, sus aspira- 
Clones y deseos, trabajando activamente y  por todos los 
medios posibles para que se realicen en corto plazo.

Art. 2.® Los objetos especiales de la Sociedad son loa 
siguientes:

i . ” Conocer y dar á eónocer el suelo español, procu-

í,
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rando por todos loa medios posibles sa fertilización, rie­
go y  mejoramiento.

2. ® Formar en todas las capitales y  pueblos de Espa­
ña, Juntas Locales, que se encarguen de fomentar en sus 
respectivas localidades la plantación de árboles, la con­
servación de los exi-jtentes, la protección y ooneervación 
de los pájaros, en especial de los insectívoros, la perfo­
ración oe pozos, la construcción donde fuere necesario 
de canales y pantanos y el estudio cuidadoso de las cuen­
cas abastecedoras. Facilitar la acción de estas Juntas 
Locales, y  relacionarlas entre sí y  con la Junta Central 
para asegurar el éxito de sus iniciativas.

3, ® Obtener de las Autoridades ejecutivas y  legislati­
vas de la nación decretos, leyes, subvenciones, etc., que 
activen y  favorezcan la conservación de los arbolados 
existentes, la plantación de otros nuevos, la construcción 
de vías hidráulicas y  el desarrollo de los huertos y bos­
ques españoles.

4, ® Defender los intereses de loe propietarios de árbo­
les y  montea, ya sean particulares, sociedades comercia­
les, pueblos ó Ayuntamientos, y de las empresas de abae- 
temiento de aguas potables ó de riego.

5. ® Defender los intereses generales de los horticulto­
res, industriales y comerciales, sean particulares ó co^ 
poraciones, nacionales ó extranjeros, que directa ó indi­
rectamente cultiven ó exploten la riqueza frutera y  fo­
restal española.

8.® Estudiar técnicamente el desarrollo y  rendimien­
to de las especies frutales y  forestales indígenas y exó­
ticas, dando á couocer á loa asociados por medio del Bo­
letín oficial de la Sociedad, ó en otra cualquier forma los 
resultados de las experiencias y ensayos que se efectúen, 
y procurando establecer en todo poblado, huertos y  par­
ques que sirvan dé campos de experiencia.

7. ® Proporcionar al público en general y á loa asocia­
dos con rebajas especiales, toda clase de semillas, plan­
tas, plantones, abonos, etc., cerciorándose ó informando 
sobre su calidad, estado, precios y rendimientos.

8. ® Facilitar, igualmente, á los asociados, la adquisi­
ción directa de toda clase de herramientas, útiles, apara­
tos, maquinarias agrícola, Industrial 6 hidráulica, in­
formando á loa solicitantes sobre los nombres y condi­
ciones de las casas vendedoras más acreditadas, enviando 
catálogos é informes, y procurando obtener de los men­
cionados fabricantes y vendedores rebajas especíales de 
precios en favor de los asociados.

9. ® Procurar por todos loa medios posibles la planta­
ción y  conservación de arbolado en las calles y plazas de 
todos los pueblos españoles, en las carreteras, caminos 
vecinales, líneas férreas, riberas fluviales, etc., fomen- 
lando el embellecimiento sistemático de los parques, pla­
zas, jardines y paseos públicos.

10. Favorecer el desarrollo del olpínismo y el turismo, 
la caza y la pesca, facilitando el acceso á los sitios agres­
tes y  pintorescos de nuestras montañas, construyendo 
ó proyectando albergues y casas alpinas, publicando pla­
nos, itinerarios, mapas, vistas, guías, etc., y auxi liando en 
general los importantes trabajos de la Federación Franeo- 
Españoln-Portuguesa de los Sindicatos de Iniciativa, de la 
Real Asociación de Cazadores, de Ja Asociación de propa- 
gantlaóe Madrid para el fomento del turismo y  demás Aso­
ciaciones de análoga índole.

11. Generalizar ia celebración de las Fiestas del Arbol, 
las visitas y paseos escolares á ios montes y sitios pano­
rámicos, la construcción de ediflcios y albergues para co­
lonias escolares y  la fundación de Sociedades forestaies 
en las esoueiaa y colegios, que avivando en loa niños el 
amor á la patria, á la naturaleza, al árbol y á los pájaros, 
fortalezcan sa cuerpo y  su espíritu. Auxiliar á ios maes­
tros en esta patriótica é importantísima tarea, proporcio­
nándoles en lo posibie los medios necesarios para des­
arrollar sus iniciativas.

12. Establecer en Madrid un Consultorio ó Secretariado 
técnico á cargo de los señores Catedráticos de Ciencias 
Naturales, Ingenieros Agrónomos, de Montes, Minas, Ca­

minos é Industriales qne sean miembros de la Asociación 
para formular proyectos, evacuar las consultas de los so­
cios, hacer á su instancia toda clase de ensayos, dar opi­
niones facultativas siempre que fueren solicitadas y es­
tudiar en general todo lo referente á la conservación y 
repoblación de montea y arbolados, al cultivo de los ár­
boles frutales, al alumbramiento y  conducción de aguas 
y á las obras de mejoramiento, etc., que le fueren some­
tidas en consulta.

13. Crear Goí>i«ef«s de kclurosy Biblioleeas circulantes 
para que loa asociados puedan consultar toda clase de 
obras, folletos, revistas, etc., cerciorándose de su utilidad 
antes de adquirirlas deñaitivamente.

14. Propagar por todos los medios posibles el amor ai 
árbol y  la necesidad dei riego, estableciendo premios para 
los Ayuntamientos, escuelas, etc., que mejor cooperen á 
los flnes sociales, publicando libros, folletos y memorias 
de todo género, relacionando la Asociación con las nabío- 
nales y extranjeras de índole análoga y creando en cuan­
to sea posible, además del Boletín Oficial, qne se repar­
tirá gratis á iodos los socios, una Revista mensual ó quin­
cenal que foméntela obra común y sirva á loa intereses 
generales de los asociados.

15. Conseguir en el más breve plazo posible una Real 
orden para que la Aaociaeión (una vez constituida) sea 
considerada como de utilidad pública é inscrita en el Re­
gistro correspondiente de la Dirección general de Agri- 
cnlinra, Industria y Comercio.

Art. 3.® Residirá en Madrid la Direoeión y  represen­
tación general de la Sociedad y  formarán parte de ésta:

(a ) Las personas qne individualmente se adhieran.
(b) Las Juntas locales de la Sociedad misma que sns 

asociados quieran organizar en sns localidades respecti­
vas, de acuerdo con la Dirección central.

(c) Los Ayuntamientos, Glauairos nniversitarios. Cuer­
pos colegiados, Cámai-as de Comercio, Sociedades econó­
micas, Escuelas, Academias, Ateneos. Gasinos y  demás 
Asociaciones comerciales ó eivilee que existan ó se for­
men dentro y fuera de España, si tienen á bien cooperar 
á las obras sociales.

T ITU LO  I I

De ios asociados.

Articulo 1.® Existirán tres clases de Socios individna- 
lea y  efectivos, á saber: Protectores, Fundadores y  de A'ii- 
mero.

Loa derechos y obligaciones de Socio de Número se ob­
tendrán mediante el pago de una cuota anual de tres pe­
setas.

Serán considerados como Socios Fundadores los que in­
gresen en la Sóoiedad pagando cuota de 12 pesetas anuales.

Adquirirán la condición de Socios Protectores loa que 
cooperen á loa flnes sociales, pagando cnotas de 36 pese­
tas anuales.

Serán considerados como Socios flonomrios y  de Mérito. 
Jos qué merezcan por BUS trabajos ó por cualquier otro 
concepto la gratitud de la Aaociaeión, 6 los que hagan á 
la misma donativos qne excedan de 500 pesetas, sea en 
efectivo, ó en bienes muebles ó inmuebles destinados á 
las obras sociales. Los nombramientos de estos Socios de 
Mérito y  Honorarios, se harán siempre por la Junta Cen­
tral de la Asociación. Los maestros de escuela y sacerdo­
tes qne tengan cura de almas, por sn cooperación activa 
y  directa á los flnes de esta Sociedad, pagarán sólo la 
tercera parte de la cuota señalada á la clase en que se 
inscriban.

Art. 2.® Las Sociedades y  Corporaciones mencionadas 
en el apartado fe) del art. 3 ® del Título 1, se considerarán 
como Socios colectivos y  manifestarán, según sn prudente 
arbitrio, el número de cuotas ordinarias por las que de­
seen suscribirse en proporción al número de sns ^ o io s  y
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presupuesto de gastos. Las entidades sociales que hagan á 
la Asociación donativos de cualquier clase, que excedan 
de 600 pesetas, serán equiparados á loa Socios Protectores 
ú Honorarios, á juicio de la Junta Central, y  según la im­
portancia de ios donativos.

T ITU LO  I I I

De las Juntas.

Artículo 1.® La organización, administración, repre­
sentación y gestión general de la Sociedad, corresponde­
rá á una Junta Central Directiva compuesta por un Prest- 
dente efectivo, que lo será á su vez de la Asociación, diez 
Presidentes de Sección, veinte Vocales, que lo serán á su vez 
de las Secciones, mt leeorero, un Secretario general y  un 
Yiceseereiario.

Art. 2.® Los Presidentes y  Secretarios de las Juntas lo­
cales tendrán derecho á asistir á las sesiones de la Junta 
Directiva Central, exponiendo en ellas lo que juzguen 
oportuno en pro de sus respectivas localidades.

Art. 3.® Las convocatorias, deliberaciones, votaciones, 
organización, etc., de la Junta Directiva Central y  de sus 
Secciones, serán objeto de un Reglamento.

Art. i . °  Las Secciones de la Junta Directiva Central, 
serán las siguientes:

1. “ Asuntos generales, relaciones oficiales, etc.
2. * Repoblaciones.
3 * Obras hidráulicas.
4. * Frutales y sus industrias.
5. “ Maquinaria, Comercio y  Transportes.
6. "  Parques y  jardines.
7. a Alpinismo y turismo.
8-“ Fiesta del Árbol y Colonias Escolares.
9. ® Pubiioacioues y Biblioteca.
10. ® Propaganda.
Cada una de estas Secciones estará constituida por un 

Presidente y  dos Vocales. Será Vicepresidente de la Aso­
ciación el Presidente de la 1.a Sección, sobre cuyos asun­
tos deliberará en pleno la Juuta Directiva Central.

Art. 6.* Todos los cargos de la Junta Directiva Central 
durarán tres años, y serán provietos por elección en la 
forma que determinen loa Reglameittos. Para ninguno de 
estos cargos será requisito indispensable la residencia 
habitual en Madrid. Se exceptúan de estas reglas ai Pre­
sidente, Vicepresidente y Secretario, que serán elegidos 
por la Juma Directiva Central en pleno.

La Primera Junta Directiva sera nombrada en la Asaw- 
blea de Constitución Definitiva, que se convocará tan pron­
to como sea posible, á fin de inaugurar los trabajos so­
ciales.

TÍTULO rv

De las Juntas provinciales y focales.

Articulo 1.® Las Juntas provinciales y  locales serán 
autónomas para su constitución y administración inter­
na, pero sin contrariar directa ni indirectamente los Esta­
tutos y Reglamentos generales que la Asociación formu­
le. La formación de Jas Juntas locales ha de estar recono­
cida por la Junta central, quien cuidará de ia compatibi­
lidad entre el organismo central y los filiales.

Art. 2.® Atenderán las Juntas provinciales á la eficaz 
cooperación y representación de la Sociedad, de loa diver­
sos intereses de cada localidad.

Recaudarán las cuotas de los socios individuales y  co­
lectivos adheridos á ella, ó ingresarán en la Caja central 
las cantidades qne la correspondan.

La Junta central, de acuerdo con loa representantes de 
las Juntas locales y provinciales, fijará, según las eir- 
onnstanoias, lagares y  tiempos, la parte de iaa cuotas re­
caudadas por las referidas Juntas, que debe ingresar en la

Caja central para contribuir á los gastos y  necesidades 
generales de ia AsociaciÓD, debiendo tener en cuenta las 
referidas Juntas locales y  provinciales, las ideas funda­
mentales de la Aaocfaoión, que son las de C o o p e r a c ió n  y  
AYUDA MUTUA, entre todas las provincias y  localidades de 
ia nación espafioJa.

T ÍTU LO  V

Publicidad.
Ei presente Boletín de la Comisión central organizado­

ra (que una vez constituida la Sociedad se convertirá en 
Organo oficial de la misma, regularizando su publica­
ción), se repartirá gratis á todos los socios y servirá ex­
clusivamente sus intereses.

N o t a .—-Este bosquejo de reglamentación se formula y 
hace público con el único objeto de concretar los fines 
sociales y  acelerar el conocimiento claro de las aspira­
ciones de la Asociación, dando tiempo á los adheridos 
para sn estudio, y para proponer y  discutir sus mejoras 
en la próxima Asamblea general constituyente.

Por orden de ia Comisión organizadora. C. Navarro y 
Lamarca, Secretario general interino.

La Asamblea de constffuclón dennUlva.
Una vez obtenidas suficiente número de contestaciones 

al cuestionario que aeompaflamoB al presente Boletín, y  
estudiadas y  maduradas las ideas de loa interesados sobre 
loa objetos, reglamentos, etc., de la futura Sociedad, loa 
señores organizadores convocarán la Asamblea de consti­
tución definitiva de la Sociedad, á cuya aprobación se so- 
meterá todo lo hecho hasta entonces en pro de los anhe­
los sociales. En dicha Asamblea se discutirán y  aproba­
rán los Estatutos y Reglamentos definitivos, por los que 
ha de regirse la futura Sociedad, y  se nombrará Ja prime­
ra Junta Central directiva de la Asociación. Como las ne­
cesidades hidráulico-forestales españolas, no admiten lar­
gas esperas, y es urgente obrar con eficacia para reme­
diarlas, los señores organizadores desean convocar pron­
to la Asamblea de constitución definitiva, por io que rue­
gan á todos los interesados envíen á la posible brevedad 
sus adhesiones é ideas á la Secretaría Províbiocai (Fuen- 
oarral, 137), á fin de tenerlas muy en cuenta al redactar el 
proyecto definitivo de reglamentación que ha de someter­
se á la aprobación de loa interesados. Loa señorea organi­
zadores fijarán en breve la fecha y sitio en que ha de ve­
rificarse esta Asamblea, previa consulta al Exemo. Sr. Mi­
nistro de Fomento y  otras altas personalidades que patro­
cinan decididamente la obra social. La convocatoria se 
anunciará con la anticipación debida en la Prensa, pasán­
dose además invitaciones especiales á Ira que ya han 
enviado sus adhesiones á la Sociedad en formación.

La importancia de loa futuros trabajos sociales, que á 
nadie puede ocultarse, y su carácter de urgencia, nos 
obligan á rogar encarecidamente á todos los interesados, 
que al enviar sus adhesiones y responder á los cuesiioaa- 
riOB, precisen todo lo posible sus pensamientos y deseos, 
y  envíen á Ja^mayor brevedad iaa listas de las personas 
individuales ó colectivas, directa ó indirectamente intere­
sadas en el adeianto hidráulico y forestal de la nación. 
Será gratísimo deber para Ja Secretaría general Provisio­
nal el contestar, previa consulta con loa señores organiza­
dores, cuantas preguntas ó comunicaoiones se dignen ha­
cer loa interesados sobre loa puntos tratados en el presen­
te Boletín.

Por orden de la ComlelAn organleadora,

O. N a v a r r o  L a h a r c a ,
Secretario genera] Interino.

Madrid, Febrero de 1911.

ImprenUAJemaní-Puencarna, 137-Madrid.
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